RES. 2790/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004921, Ent. N° 3803/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 23/2014, cuyo objeto es la contratación de una empresa para la  rehabilitación y mantenimiento vial en rutas Nº 12, 22, 54, 55 y 96, en la jurisdicción de la División Regional Nº 7, de los Departamentos de Colonia y Soriano;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.12.2014 dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de referencia, la intervención del gasto total de $ 158:483.784,55 IVA y Leyes Sociales incluidos, y $ 15:948.378,45 para imprevistos (10%), a favor de la firma Hernández y González S.A.;
2) que en Sesión de fecha 28.1.2015 el Tribunal resolvió modificar parcialmente la Resolución de fecha 17.12.2014, dejando sin efecto la intervención de $ 158:483.784,55, cometiendo a la Contadora Auditora el monto de $ 159:483.784,55;  

3) que en la oportunidad se remite  Nota del Director Nacional de Vialidad (DNV) de fecha 18.2.2016, por la que propicia la Cesión a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) del saldo del Contrato, del cual resta ejecutar la suma de $ 69:517.670 a precios básicos y $ 15:293.887 por concepto de IVA, previo informe de la Asesoría Jurídica de la DNV;
4) que por Informe Nº 41/2016 de la Asesoría Jurídica del MTOP de fecha 18.2.2016, se establece que no habría objeciones de índole jurídico, en virtud de que la propuesta no colide con el Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de referencia. La cláusula 3.3 del Anexo I del 23.10.2015 estipula que: “El Concedente podrá solicitar al Concesionario la contratación de obras de construcción y/o rehabilitación, mantenimiento o servicios en tramos que no estén comprendidos en las cláusulas 3.1 y 3.2 precedentes, o cederle total o parcialmente contratos para su ejecución en ellos.”. El informe sugiere que previamente se obtenga la conformidad del contratista de la obra que se cederá;
5) que asimismo se adjunta Acta de fecha 18.2.2016 mediante la cual la Firma Hernández y González S.A. presta conformidad a la Cesión de la Licitación Pública Nº 23/2014 a la Concesionaria Corporación Nacional para el Desarrollo y Cesionaria Corporación Vial del Uruguay S.A., en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo Ad-Referéndum del 23.10.2015, aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044 del 16.12.2015;
6) que por Resolución Ministerial adoptada por el Presidente de la República con fecha 9.3.2016 se autoriza al MTOP a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo, el documento de cesión del saldo del contrato de la obra denominada “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en rutas Nº 12, 22, 54, 55 y 96, en la jurisdicción de la División Regional Nº 7;
                             7) que se adjunta Proyecto de Contrato de Cesión entre el MTOP, la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND)  y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU) y la Firma Hernández y González S.A. en el que se establece que:

7.1) Con fecha 7.4.2015 se celebró por el MTOP y la empresa adjudicataria, el contrato correspondiente. En aplicación de la cláusula 3.3 del Anexo I del Acuerdo del 23.10.2015 y dentro del Convenio de Concesión suscrito por ambos, el MTOP da y la CND recibe, en régimen de concesión de obra pública, la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 7.4.2015, en los términos vigentes. La CND cede dicha ejecución a CVU -que acepta- en los términos establecidos en el Anexo I del Acuerdo de 23.10.2015;
7.2) El contratista se obliga a cumplir con el contrato que se cede por este documento en un plazo de 20 meses a partir de la firma de este contrato de cesión. La ejecución del saldo pendiente y sus imprevistos es por el monto básico adjudicado de $ 68.951.872,50 sin el IVA, y con inclusión de la suma de $ 12.085.975 correspondiente a los imprevistos no ejecutados a la fecha de la cesión y autorizados por el MTOP. A los efectos del desembolso de las Leyes  Sociales por el Cesionario al BPS, la partida máxima pendiente de ejecución por concepto de monto imponible de jornales básicos adjudicado, asciende a la suma de $ 9:180.763 y la suma de $ 1:201.649,72 correspondiente al monto imponible de imprevistos no ejecutados a la fecha de esta cesión y ya autorizados por el MTOP;
CONSIDERANDO: que la referida cesión se realiza en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo Ad-Referéndum del 23.10.2015, aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044 del 16.12.2015;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 75 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Cesión de contrato;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;  

3) Devolver las actuaciones.
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